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Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

14122 ORDEN de 24 de mayo de 1975 por la que se 
aprueba el plan de conservación de suelos de la 
cuenca del barranco de García Marín, del término 
municipal de Quesada, en la provincia de Jaén.

Ilmo. Sr.: A instancia del Presidente de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos de Quesada (Jaén) se ha in
coado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la cuenca del barranco de 
García Marín concurren circunstancias que aconsejan la reali
zación de obras, plantaciones y labores necesarias para la con
servación del suelo, y a tal fin se ha elaborado para el' Servi
cio de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado su 
conformidad los interesados. Las obras incluidas en el plan cum
plen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.” del Decreto de 12 de 
julio de 1962, 

Vistas las disposiciones’ legales citadas, la disposición adicio
nal 3.ª de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y 
disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 dé octubre de 1971, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación de suelos 
de. la cuenca del citado barranco, de una superficie de 265 hec
táreas, que queda afectada en su totalidad.

Segundo.—El presupuesto asciende a Ja cantidad de 2.836.177 
pesetas, de las que serán subvencionadas la totalidad de las 
mismas.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, el Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza dictará ¡as 
disposiciones necesarias para la realización y mantenimiento 
de las obras y trabajos incluidos en el referido plan de con
servación de suelos, así como para adaptarlo en su ejecución 
a las características del terreno y a la explotación de los te
rrenos afectados, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras, y para efectuarlas directamente en el caso de que los 
propietarios no las realicen.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 24 de mayo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

14123 ORDEN de 3 de junio de 1975 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza- 
ción industrial agraria la instalación de la bodega 
de elaboración y crianza de vinos y planta embo
telladora en San Sadurní de Noya (Barcelona), por 
«Freixenet, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre la petición formulada por «Freixenet, 
Sociedad Anónima», para instalar una bodega de elaboración y 
crianza de vinos y planta embotelladora en San Sadurní de 
Noya (Barcelona), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre, y de acuerdó con lo dis
puesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de. interés preferente y demás disposiciones, dictadas para su 
ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación de la bodega de elaboración 
y crianza de vinos y planta embotelladora. por «Freixenet, So
ciedad Anónima», en San Sadurní de Noya (Barcelona), com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el, Decre
to 3388/1973; de 7 de diciembre:

Dos.—Incluir en el grupo A-de la Orden de 5 de 'marzo de 
1965 las actividades' industriales de crianza y embotellado de 
vino6 y en el grupo A sin subvención, la actividad industrial de 
elaboración de vinos, quedando exceptuado el beneficio de la 
expropiación forzosa de terrenos, por no haberse solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria, exceptuando la obra civil de la instalación 
proyectada.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 
de la aceptación por los interesados de la presente resolución, 
para presentar el proyecto definitivo para justificar que el ca
pital propio desembolsado cubre, como mínimo, el tercio de la 
inversión y que disponen de los medios financieros suficientes 
para hacer frente a la tercera parte de la inversión que se pro
yecta.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aprobación del 
proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de junio de 1975.—P. D., el Director general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan 
Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

14124 ORDEN de 3 de junio de 1975 por la que se declara 
comprendido en zona de preferente localización in
dustrial agraria el perfeccionamiento de la planta 
embotelladora de «Bodegas Montulia, S. A.», em
plazada en Montilla (Córdoba)..

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre la petición formulada por «Bodegas Mon
tulia, S. A », para perfeccionar su planta embotelladora empla
zada en Montilla (Córdoba), acogiéndose a los beneficios previs
tos en el Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre, y . de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Uno.—Declarar al perfeccionamiento de la planta embotella
dora de «Bodegas Montulia, S. A.», emplazada en Montilla (Cór
doba), comprendido en zona de preferente localización industrial 
agraria, por cumplir las condiciones y. requisitos que señala 
el Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre.

Dos.—Incluirlo en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, exceptuando el beneficio de la expropiación forzosa de 
terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización indus
trial agraria. . 

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses, contados a partir 
de la aceptación por los interesados de la presente resolución, 
para la presentación del proyecto definitivo y para justificar 
que disponen, de los medios financieros suficientes para hacer 
frente al tercio de la inversión de la instalación que se pro
yecta.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de aprobación del pro
yecto definitivo.

Lo 'que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de junio de 1975.—P. D., el Director general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan 
Bautista Serra Padrosa." 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

14125 ORDEN de 3 de junio de 1975 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de envases 
en la bodega de crianza de «Montialbero, S. A.», a 
emplazar en Montilla (Córdoba).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre la petición formulada por «Montialbe
ro, S. A.», para instalar una bodega de crianza de vinos en 
Montilla (Córdoba), acogiéndose a los beneficios previstos en 
el Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre, y dé acuerdo con lo 
dispuesta en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo, este Minisferio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación de los envases para crianza 
de vinos en su bodega de crianza a emplazar en Montilla (Cór
doba), por «Montialbero, S. A.», comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria, por cumplir las condiciones 
y requisitos que señala el Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, exceptuando el beneficio de la expropiación forzosa de 
terrenos.


